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UEALliS ORDENES. 

PKESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.=MI-
MSTERIO DE ULTRAMAR.—Núin. 121.—Excmo. 
Sr.—V istas las comunicaciones que dir igió V . E . 
á este Departamento con fechas 1 . ° y 26 de 
Junio de 1861 sobre la necesidad de reformar 
varios a r t í cu los del reg-1.mentó para la repre
sión de juegos prohibidos en esas Islas aprobado 
por S. M . en 4 de A b r i l de dicho a ñ o , y de 
conformidad la Reina fq . D . a ¿ con lo pro
puesto por las Secciones de Ul t ramar , de Es
tado y de Gracia y Justicia del Consejo de Es t ado, 
ha tenido á bien aprobar el adjunto que es el 
que debe rá observarse en lo sucesivo. De Real 
orden lo digo á V . E . para su cumplimiento y 
fines o | ) o r t u n o s . = D ¡ o s guarde á V . E . muchos 
años. Aranjuez .3 de Mayo de 1863.—Mira/ lores .— 
Sr. Gobernador C a p i t á n general de las I&¿£. 

Manila 6 de Jul io de 1 8 6 3 — C ú m p l a s e , c i r 
cules.1 y pub l íquese en la GVíce'íí.-=ECHAGÜE. 

UEGLAMEMO m SE OTA. 

Presidencia del Consejo de Af in i s t ros .==Mi imte r io 
de U( t ran iar .=Reglamento para la represión 
dt' ¡uegos prohibidos en las Islas F i l ip inas . 

ARTICULO IV» 

Se prohiben todos los juegos de suerte y azar 
ó en que intervenga envite, sea cual fuere su 
denominación y sean cuales fueren el lugar, los 
instrumentos, modo y forma en que se jueguen. 

Los infractores do este a r t í c u l o sufrirán pol
la primera vez uua multa que no bajará del 
m í n i m u m establecido para el t r ibuto, n i escederá 
de cincuenta pesos, s e g ú n las circunstancias agra
vantes y atenuantes del hecho, la posibilidad de 
los penados, la entidad del in te rés que se juegue 
y demás consideraciones, quedando á los jueces 
la facultad prudencial de fijar la suma dentro 
de dicha escala. Los reincidentes por primera 
vea ó de segunda infracción, sufr i rán doble mul ta 
en su grado m á x i m o , y á la tercera infracción 
se les i m p o n d r á la pena de destierro de seis á 
doce meses. 

E l inquil ino de la casa en que se verificase el 
juego sufr i rá doble pena que los jugadores por 
la primera y segunda vez y será sugeto t ambién 
á formación de causa por la tercera, para los 
efectos que seña la el párrafo anterior siempre 
que fuere hallado en la pieza donde se verifique 

aprehens ión ó aparecieren presunciones ra
cionales de que era sabedor del hecho. 

E l propif t r io de la casa sufr i rá igua l pena que 
'os inqu iüuos , cuando la tuviese alquilada á un 
^ f i u r con destino esclusivo al juego . 

ARTICULO -i ° 

Se probibe que en las tiendas de vino, casas 
de vil lar, figones, calanderias y cualquiera otra 
tienda ó lugar públ ico haya juego, aun de los 
uo comprendidos en el a r t í cu lo anterior, y los 
que se aprehendieren jugando se r án castigado 
«on la mul t a de un peso por l a primera vez 
aos por la segunda y cinco por la tercera, sa 

friendo los inquilinos por el mismo orden las 
de dos, cinco y diez pesos, quedando a l arbi t r io 
de la autoridad, en el ü t i m o caso, el hacer 
cerrar la tienda ó es tableáni ien to . 

AUTICULO 3.0 

Se prohibe á los artesanes y jornaleros de todas 
clases, j u g a r aun á juegosf ermitidos en los dias 
de labor desde las seis Insta las doce de la 
m a ñ a n a , desde las dos hafta las seis de la tarde 
y d e s p u é s de las diez de la loche, bajo las mismas 
penas detalladas en el articulo anterior. 

ARTICULO 4.= 

Los que sirvan de espías ó atalayadores para 
impedir que la autoridad aprehenda iufraganti á 
los jugadores, se rán castigados con igua l mul ta 
que estos y con dos meses de trabajos públ icos 
por la primera vez y trat-dos como vagos rein
cidentes á la segunda. 

Se declaran nulos y de n i n g ú n valor los cré
ditos y obligaciones procedentes de juegos en que 
se infrinjan los a r t í cu lo s anteriores. 

ART1CÜTO 6 . ° 

Se declaran mal adquiridas las cantidades ó 
efectos ganados al juego en los casos de que «e 
habla en el ar t iculo "precedente, y se autoriza á los 
que los hubieren perdido ó puedan tener in te rés 
en su devolución para reclamarlas en ju ic io dentro 
de los seis meses inmediatos. 

ARTICULO 7. = 

Se declaran nulos los c réd i tos ú obligaciones 
scedentes de cincuenta pesos que procedan de 

los juegos permitidos en este Bando. 

ARTICULO II. 

Los nombres de todas las personas que fueren 
penadas por juegos prohibidos, sin d is t inc ión dé 
clases, se i n s e r t a r á n en los per iódicos de la 
Capital , fijándose t a m b i é n una lista de ellas en 
los parages públ icos de la provincia donde hu
biere tenido lug-ar la infracción del Bando. Esta 
parte de la pena p o d r á redimirse presentando e l 
infractor en papel de multas una cantidad du
pla de la que en su grado m á x i m o le hubiese 
podido corresponder, sin la mancomunidad es
presada en el a r t í cu lo 9 . 0 

Siendo eclesiást icos ó empleados con Real nom
bramiento, así civiles como militares, se da rá cuenta 
a d e m á s al Gobierno de S. M . en la primera 
reincidencia. 

ARTICULO 12. 

Todos los Gefes de provincia y distrito, a 
quienes compete la persecuc ión de los juegos pro-

su oficio y las p«iias 4 u i . ' « e ^ a e Jos penados, 
puesto, haciendo constar si son ó no vein' idpntes. 
Para que tenga esto lugar con la debida ••sUetitudí 
los jueces que entendieren en las diligencias, 
una vez dictada y consentida providencia, les 
pasa rán nota espresiva de los penados por cada 
infracción, tomada del libro que se l l e v a r á taa i -
bien en el juzgado. En las provincias de Mani la 
é l l o i l o solo los respectivos Alcaldes mayores 
primeros e n t e n d e r á n como jueces en las infrac
ciones de este Reglamento. 

Á los jueces compete asi mismo remit i r al 
Gobierno Superior C i v i l , para su inserción en 
la Gaceta, las relaciones nominales de jugadores, 
s e ñ a l a n d o los que hubiesen redimido esta pa»"^1 
de la pena en la forma del a r t í cu lo anterior para 
que se omitan sus nombres en la pub l icac ión . 

ARTICULO 8 . ° 

Todas las multas establecidas en los precedentes 
a r t í cu los , se e n t e n d e r á n dobles cuando los con
traventores sean eclesiást icos, empleados civiles ó 
mili tares, ó personas de notable c a r á c t e r . 

ARTICULO 9. ° 

L a mancomunidad de la mul t» por infracción 
de las disposiciones de este Bando se e n t e n d e r á 
entre el i i iqni l ino de la casa y jugadores de cada 
partida, p&gaVuló los solventes por los insolventes 
hasta la mi tad de la mul ta que á estos úl t imos 
haya sido impuesta. 

L a equivalencia entre la pena pecuniaria y la 
corporal sera á razón de un dia de pris ión por 
cada peso. 

ARTICULO 10. 

Los militares, eclesiást icos y empleados que no 
satisfagan la pena pecuniaria que les fuere im
puesta, su f r i rán la corporal en la Fuerza ó pr is ión 
propia de su respectivo estado. A los individuos de 
tropa que concurran á los espresados juegos, aunque 
no resulte que hayan tomado parte en ellos, se les 
i m p o n d r á por primera vez la pena de un mes de 
pris ión con destino á la limpieza del cuartel; por 
la segunda dos meses, y los reincidentes de ter
cera s e r án puestos en consejo de guerra o rd i 
nario y sentenciados desde luego por via de cor
recc ión á presidio por e l tiempo que les falte 
para cumplir e l de su e m p e ñ o , todo con arreglo 
á la IVáal ó rden de 21 de Octubre de 1779. 

ARTICULO 18. 

Se deroga todo fuero para los efectos de 
allanar y s .rprender las casas en que se juegue, 
instruir las justificaciones sumarias de las con
travenciones á este Bando, y hacer efectivas las 
penas que por él se imponen, si pueden ser 
satisfechas en el acto. 

ARTICULO 14. 

E n las contravenciones de este bando, te pro
cede rá por denuncia ó de oficio, debiendo los 
jueces practicar todas las diligencias conducentes 
á la ave r iguac ión del hecho, sin admit i r á loe 
denunciados otra prueba que las coartadas que 
produzcan precisamente a l recibirles sus decU 
raciones y justifiquen sin salir del lugar en qu«í 
se celebra el ju ic io , n i in t e r rumpi r l e , á no ser 
por circunstancias que los jueces apreciaren de-
bid-tmente. Sin demora se h a r á en t reg i de lo 
actuado a l Ministerio Fisc-d á quien siempiv 
se o i r á en est i clase de juicios, p^ra que . acuse 
y pida I» apl icación de la ley ó la ampl iac ión quf 
crea conveniente, y verificado, se d i c t a r á providen
cia absolviendo ó condenando, s e g ú n estime proce
dente, lo que en seguida se h a r á saber á los intere-
sidos, e s t a m p á n d o s e si se conforman ó apelan para 
ante la Real Audiencia. En este ú l t imo caso, osce-
diendo la condena de cien pesos, y afianzando el ape
lante dentro de segundo d ía por doble cantidad, 
se r emi t i r á el espediente por el Juez á dicho Supe-

i r ior T r ibuna l , a c o m p a ñ a n d o el informe que estime 
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oportuno para just if icar su resoluciou. T a m b i é n po
d r á n los fiscales interponer el recurso de apelac ión, 
en la forma que queda prevenido, de las resolucii.-
nes que pronunciasen los Jueces. E l T r i b u n d en 
vista de lo que resulte y teniendo por parte en las 
apelaciones al Fiscal de S. M . p rovee rá lo que es
time jus to , y devolverá el espediente al inferior 
para la ejecución de lo que mandare. Siempre, los 
que resulten condenados lo s e r án t ambién , á pror
rata de sus condenas, en las costas que se bubieren 
causado; y si alguno de ellos fuere insolvente, 
s e r án responsables mancomunadatuente los d e m á s , 
en fu forma v proporción establecida en el ar-
t ic i i lo T r ¿ 

A R T I C U L O 15. 

T o d ^ persona que en cualquier concep t» haya 
de comparecer á un ju ic io de esta clase lo h a r á 
cutí la sola ci tación del Juez que lo instruya 
sin necesidad de previo permiso de sus gefes si 
fuese aforado, y sin perjuicio de avis¡ir á este 
por el Juzgudp haberse dado 1* orden para su 
presen tac ión . 

A R T I C U L O 10. 

P o d r á n l s j u s t i c i a ; allanar las casas e n que 
crean poder verilicar la aprehens ión real, sin formal 
denuncia ó just i f icación previa. L a prudencia de 
i<ta autoridades y su amor á la causa públ ica , 
les dict r án los casos en que daban proceder de 
este modo. 

A R T I C U L O 17. 

• E n los casos de apreheusion real, el J u e z b a r á 
.estender un acta formal y circunstanciada de 
ella -con espresion de los concurrentes á la apre
hens ión y de los aprehendidus, instrumentos ó 
efectos de juego que hubiere hallado y dinero 
existente en poder de cada u n o . Esta act-i se fir
m a r á por todos; y en seguida, no necesití i iulose 
mayor -•veriguacion, ex i j i ra á los transgresores las 
multas que quedan seña ladas para castigo de las 
p r iü ie ras faltas, r e se rvándose aumentarlas respecto 
á los que fueren reincidentes, y sin perjuicio de lo 
d e m á s prevenido en el a r t í cu lo 14. 

ARTICULO 18. 

Bas ta rá o^ra" mMceder á la ins t rucc ión de la 
o c u o u por la autoridad el registro de una c sa, 
se tarde mas t iempo del que parezca indispensable 
para „ rir sus puertas; que entre estas bis hava 
de escape ó en mas n ú m e r o del acostumbrado; 
que se hallen reunidas muchas personas ó seati 
estas sospechosas, sin esplicar uniforme y separ.d -
mente en el acto de U sorpresa el objeto de h ven-
moa; que no manifieste el d u e ñ o ó inqui l ino el per
miso que haya obtenido de la autoridad para c l e -
ü r a r l a ; que se advierta la ocu l tac ión ó fuga de a l 
guno de los concurrentes, ó cualquiera otr.i circuns-
tanciji de donde puedan inferirse razonables pre
sunciones. 

A R T I C U L O iy. 

X a espresadi autoridad debe rá t o m i r tintes de 
todo, nota de los. nombres, residencia, destino 
u ocup ciou de los que aparezcan presuntos in -
t rap íores de este b ndo, y siempre que result re 
que a l g ú n individuo hubiere faltado á la verdad 
en este punto, será procesado como reo de falsedad 
y como ocultador y auxil iador de delincuentes. 

A R T I C U L O 20. 

Todos son hábi les para denunciar las infrac
ciones de este bando dentro del mes de haberse 
cometido, 

A R T I C U L O 21, 

Los denunciadores, no siendo transgresores, per
c ib i r án por via de grat i f icación la cuarta parte 
de las multas que se hayan hecho efectivas. Si 
hubieren jugado una s o ú vez, a d e m á s de quedar 
exentos de la pein en que hayan incurr ido t endrán 
opción á percibir las sumas que just i l iqnen le-' 
g a l í n e n t e haber pardido. cuyo importe sa t i s f a rá 
el que las hubiere ganado; por insolvencia de 
este el inqui l ino de la linca, y por la del inqui l ino 
el propiet no si resaltase en alguna manera 
eu ip th le ; s i fueren reiucidentes los denunciado
res q u e d a r á n libres de la p e m pero sin derecho á 
percibir g r a t i f i c c i o n alguna. 

A R T I C U L O 22. 

L o dispuesto en el « r t ú m l o anterior se entb ' t idt í 
solo en el caso de no haber infr ingido el bando 
los denunciadores mas de dos veces y de probar 
leg.i!mente los hechos qu* denunciaron. 

A R T I C U L O 23. 

l ^ s respectivas autoridades ex i j i r án el total 

importe de las multas q; impongan, en el papel 
destinado al efecto, cuyemedios pliegos se un i r án 
á las diligencias con 8 notas oportunas, que 
espliquen los d e m á s Articulares de la pena, y 
e n t r e g a r á n los otros ndios, con iguales notas, 
á los multados. Uespuese l ib ra rán , en la forma 
que se hace cu Iquier no pago por el Tesoro, 
lastres cun tas partes c dicho to t d de la mul t a 
á favor, una de los apreensores y escribano, otra 
del denunci itfor y otr* ^ara el fondo del cuerpo 
de U segundad públ ica si ól hubiese hecho la 
ap rehens ión . Si faltase dguno de los p a r t í c i p e s 
espresados, q u e d a r á en el Tesoro la parte que 
le corresponda. Cuand. p-Vr lo intempestivo de 
la hora ú otras circu^ancifcs no pudiera ad
quirirse en el acto d é l a imposic ión el papel 
de mu1 tas, el Juez ó gef apreheusor d a r á u n r e 
cibo provis ión d con la;splicacion necesaria, que 
se c a n g e a r á al dia siaieute, sin talla, por el 
papel correspondiente. 

A H T I U L O 24. 

En el caso de aprchasion infraganti s e r á n de
comisadas todas las cmtidades que se eucuen-
t m i en poder de los contraventores, las que se 
d i s t r ibu i rán del misme modo que las multas, 
s e g ú n lo espresado en el a r t ícu lo anterior. Los 
Jueces no t e n d r á n otro emolumento que sus hono
rarios, cuyo pago será de cuenta, m a n c o m ú n ida
mente, de todos los peiados. 

ARTICULO 26, 

De todos los espedieites que se instruyeren da
rán los Jueces cuenta al Tr ibunal Superior acompa
ñ a n d o testimonio de U providencia que dictaren 
en el caso de ser coisentid -. 

AKTiCULO 26. 

L a acc ión para obtener los denunciadores las 
cantidades á que se consideren cou derecho en 
v i r tud de este Bando, se su s t anc i a r á por via de 
asentamiento, evit ndo gas'-Os y dilaciones. 

A R T I C U L O 27. 

E l comisario y celadores d»' policía de M 
nila así como los gefes y oficiales de toda fuerza 
bí ica, v ig i laran y " pe r segu i rán los juegos prohi
bidos, procediendo contra los infractores del pre
sente Keglamento bajo las reglas que se dej .n 
establecidas. 

ARTICULO JH. 

Los goberrKidorcillos de los pueblos y tenien
tes de visitas en que se jus t i i ique haber existido 
juego sin que hayan tomado providencias para 
impedirlo, qued>iráu desde luego separados de 
sus cargos, multados en cien pesos y se rán además 
procésa los para imponerles las penas á que se 
hubiesen hecho acreedores si su omisión resul
tare maliciosa. 

A R T I C U L O 2i'. 

Los Gobernadores y Alcaldes mayores que per-
m i t m el juego en sus respectivas provincias, ó 
sean omisos en su persecuc ión , s e r án igualmente 
procesados para exigirles la responsabilidad leíjal 
en que hayan incurr ido. 

ARTICULO 30. 

Todos los individuos del cuerpo de seguridad 
púb l ica t end rán la obligación de vigi lar el pun
tual cumplimiento del presente bando en los t é r 
minos prefijados en el Reglamento particular de 
dicho cuerpo. E l Gre'fe y oficiales de este, ten
d r á n la facultad de sorprender y allanar las casas 
en que hubiere juegos prohibidos, arregl ndo sus 
procedimieutos á lo espresado en los a r t í cu lo s 
anteriores, e n t r e g a r á n los reos á la autoridad c iv i l 
para la imposición de las penas, a c o m p a ñ a n d o el 
- cta á 1» sumaria de que hablan los a r t í cu lo s 17 
y 18, procediendo con respecto á Us multas de 
la manera que previene el a r t í cu lo 23. Cuando 
los individuos del cuerpo concnrriiii en ausilio 
de la jus t ic i i, se ceñi rán á d^rlo, pues que á 
esta c u r r e s p o n d e r á la ins t rucción de las diligencias 
y t r á m i t e s conseguientes, percibiendo de las multas 
y cantid des decomisadas solo la parte que les 
toque como aprehousores. 

A R T I C U L O 31. 

Se derogan por este Bando todos los anierio-
res relativos al mismo asun to .=Aran j i i ez íi de 
M«yb de 1S03 . =Aprobado por S. ty.'=Mra-
fio res. 

Son copias.-^,/. L u i s de B a t i r á . 0 

S E C R E T A K I A D E L GOBIERNO SUPEFUOH C I V I L 
D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

Presidencia del Consejo de Minis t ros , M i n i s 
terio de ü l t r a n a a r . = N ú m . 1 2 0 . = E x c m o . S r . = 
Con esta fecha digo al Gobernador Cüpi tan ge
neral de la Is la de Cuba, lo que s i g u e . = H e 
dado cuenta á la Reina del espediente instruido 
con el objeto de esclarecer las dudas ocunidas 
respecto al privi legio que para l i t i ga r como po
bre disfruta la Real Casa de beneticeucia y ma-
teruidad de esa Capital , con motivo de haber 
sido condenada en costas en pleito promovido 
contra la misma por el pá r roco- rec to r de la 
Iglesia Catedral de dicha Ciudad. Enter -da S. M . 
y0confo rmándose con lo informado por la Secc ión 
de U l t r amar del Consejo de Estado, ha tenido á 
bien declarar: j . 0 Q u é , con arreglo á las disposi
ciones vigentes, la onunci da Casa de beneficencia 
no ha podido ser coinpelida . 1 pago de dichas cos
tas las cuales les serán devueltas; ni lo sean t am
poco los deinas establecimientos que es tán declara
dos pobres de Solemnidad: 2. 0 Que en lo sucesivo, 
tanto en los negocios contencioso administrativos 
como en los ordinarios, bien sean actores ó deman-
d idos los establecimientos de beneficencia, necesiten 
estos autor ización previa par-i l i t igar, L cual les se rá 
concedida ó negada por el Gobernador Cap i t án ge-
beral, oyendo á la Sección de lo contencioso del 
respectivo Consejo de A d m i n i s t r a c i ó n , conforme 
está prevenido por el a r t í cu lo 25 del Real D e 
creto de 4 de Jul io de 1861. 3. ° Y que estas 
determinaciones se observen y ejecnten tanto en 
U Is la de Cuba como en lás de Puerto-Rico 
y F i l ip ¡uas . = De Real orden lo trasbulo á V . E . 
para su conocimiento y ejecución en los casos 
qu» puedan ocur r i r en' esas I s l a s ^ D i o s gu rde 
i V . E. ranchos años . Aranjuez 12 de Mayo 
ile \%{t ,2 , .=Mir" l l»-e . s .=^v . Gobernador C a p i t á n 
general de las Islas F i l i p i n s. 

Mani la 10 de .1 ulio de 1 8 a 3 . = C ú m p l a s e lo 
que S. M . manda en su p r e c é d e m e Real orden, 
la cual d e s p u é s de comunicarse á quien corres
ponda, se pub l i ca r á en la Gaceta, y a i v h i v e r á . = 
E C H A G Ü E = E S copia, B a u r u . 

Presidencia del Consejo de Minis t ros .— M i -
— — _ ~ — * — UÍ.MHO. CH'-
ñ o r . = L a Rein;» ( q . D . g . ) se ha digiiiulo es
pedir el Re . l Decreto s i g u i e n t e . = V e n g o en nom
brar Fiscal del Tr ibuna l de Cuentas de las Islas 
Fil ipnas, á 1). L ibor io R mery, Alcalde mayor 
en propiedad de Zamboang , y en comis ión . T e 
niente Fiscal de la Audiencia de M a n i l a , com
prendido cu la modificación hecha por mi Real 
Decreto de cinco de Enero de mi l ochocientos 
cincuenta y nueve al a r t í cu lo octavo de 11 Re 1 
C é d u l a de treinta de A b r i l de m i l ochocientos 
cincuenta y cinco. Dado en Aranjuez á diez y 
nueve de Mayo de mil ochocientos sesenta y 
t r e 8 . = E s t á rubricado de la Real mano .—El Pre
sidente del Consejo de Minis tros , Min i s t ro de 
Ui l ramar , E l Marques de Mi ra í lo re s .—De R e d 
órden lo comunico á V . E . p r . su conocimienlo 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V . E . 
muchos a ñ o s . A r - n j u e z fí) de M a y o de 1863.— 
Mira/ lores .—Sr. Superintendente delegado de H a 
cienda de Fi l ipinas. 

Mani la 11 de Julio de 1 8 0 3 . — C ú m p l a s e lo
que S. M . manda en la precedente Real ó r d e n : 
t r a s l á d e s e á los Gobiernos Intendencias de V i -
sayas y Mindan-.o, Regencia de la Real A u d i e n 
cia y T r i b u n a l de Cuentas, p u b l í q u e s e en la 
G ícela y pase á la Intendencia general de Luzon 
para las tomas de razón y dem^s que proceda; 
vuelva y archívese.—ECHAGÜE.—Es copia.—VA 
Secret r io , / / . de C a r a r . 

trasi 
s .yas 
pul 
cía m 

y 
GUE-

Presidencia del Consejo de Min i s t ros .—Mini s 
terio de U l t r a m a r . ^ N ú m . 533. = Exerao. S i ' . = 
L a Reina (q. D . g.) se h d ign do espedir e l 
Real decreto sio-uiente—Vengo en admitir la re-
imncia que por motivo de salud, hizo del cargo 
de Fiso-tl del Tr ibunal de Cuentas de las Islas 
I ' i l i p i n s, D . Leou J o s é Serrano, dei l u á n d o l e ce
sante con el hAv.tv que por clasific ciou le cor
responda. Dado en Aranjuez á diez y nueve de 
Ma^o de mi l ochocientos sesenta y t r e s . — E s t á 
rubricado de la Real m a n o . = E l Presidente del 
Consejo de Minis t ros , Minis t ro de L l l t r am- r , E l 
Margues de Miraflores. — De Real óraen lo co
munico á V . E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios gnarde á V . E. u i iuhos 
anos. Aranjuez 19 de Mayo de ] 8 t ) 3 . — M i r a -

f l o r e s . = S i : Supeiiutendeiile delegado de H cieiida 
de Fi l ipinas. 

Mani la 11 de Ju l io de 1 8 6 3 . — C ú m p l a s e lo 



1 

¿afiftquese en ift uacet* y pase 
¡a o-fiienil de Ll lzba p a r í las tomas de r azón 

C. j ^nas que proceda; vuelva y archivese' —EcHA-
ggg^sEs bopi . = E1 Secretario, A . de (Jnrcel 

presidencia del Consejo de Min i s t ros .—Minis 
terio de Ul t r a pía r . — N ú m . 583.—Kxcmo. S r . - -

Presidente de l a J u n U de clases pasivas, dice 
• eSte departamento en 23 de A b r i l ú l t i m o lo 
míe BÜTOp'—"Ksta Junta se ha enterado del espe
diente que de Re d orden le lia sido dir igido con 
fecha I B de A h r i l de 18G0 por la Di recc ión de 
Ultramar, formado á instancia de don i Petrona 
Kou'Upn'i viuda de 1). Marcelo Vi l l a r in , A y u 
dante l - * que fué <le I • fábr ica de tabacos de Binondo 
en l«s IsUs Filipinas; en solicitud de pens ión y 
envista He que se h lia debidamente instruido, 
ha declaraiio á dich.i interesada la de doscien
tos cincuenta pesos anudes, conforme á l o dispuesto 
en el n r i . I *, c pit ido] 2. ' del reglamento del 
monte-pio de Ultramar, cuarta p i r t e de sueldo 
de mil que disfrutal) i el (avisante y con dere
cho á percibirla, ín ter in permanezca viuda, desde 
el dia 1" deMayo de 1859, que fué el siguiente al 
del fallecimioiito de su esposo; quedando obligada 
á inaiitener y educ r á sus hijos.—Lo que teng'o 
el honor de elevar al Superior conocimiento de 
V. l i . ú los efectos prevenidos en el ar t . 3 . ° del 
Real decreto de 30 de Setiembre de 1855, con 
iuclusion de la ce r t i f i cac ión .—De R e d orden c o 
municada por el Sr. Presidente del Consejo de 
Ministro», Min i s t ro -le l l tramar, lo traslado & 
V. E. con inclusión de la certifii-ncion que se 
cit> para los efectos correspondientes. Dios guarde 
a V . E. muchos aíms. Madrid 8 de Mayo He 1863.— 
El Director geuer I interino, Gahrie l Enr iquez .^= 
Sr. Superintendente delegado de Hacienda de 
las Islas F i l i p i n s. 

Manila 10 de Jul io de 1863 .=Ci ' impluse lo 
que S. M . manda en l a precedente Real u rden ; 
trHsládcfS a l T r i b u n a l de Cuentas: publiques»' 
en la Gaceta y pase á !• I i t -udencia general 
de LaEon p i r a las tomas de razón y demás que 
proceda, i n c l u y é m i o l e e l certificado que se acom
paña á fin do qü'a llegue á manos do la intere
sada; verificado vuelva y a rch ívese . =ECHAGÜ ; . = 
Es copia, A . de Curcer. 

Presidencia del Consejo de Ministros. i = M i n i s -
teriode Ul t ramar . = N ú m . 5 3 7 . = Excmo. S r . = Por 
la J u i i t i de cias-s pasivas se dice á este M i n i s 
terio en '29 de A b r i l ú l t i m o , l o q u e s i g n e . = E s t " 
Junta so h i enterado de la ins tanc i i que l n pro
movido Doña Teresa Areaga y Membiela, viuda 
de 1). Blas Ginar t , Admiu i s t r dor g e ' i e r i l que 
fué de Tr ibutos de las Islas Fil ipinas, en solicitud 
de [.cnsion de Monte-pio; y en v i s t i de que en
cuentra debidamente -.icreditado el derecho, le ha 
declarado la de setecientos cincuenta pesos anuales, 
conforme á lo dispuesto en e l ar t i lo. I . " , capitulo. 9.° 
del reglamento del Mente-pio de Ultramar, cuarta 
parte del sueldo de tres mil que disfruto e l cau
sante, y con derecho á percibirla ín te r in perma
nezca viuda desde el d i t 7 de Marzo de 1863. 
que fue el siguiente al del faliocimieuto de su 
esposo. = De Real ó r d e n , comunicada por el Sr. 
Presidente del Consejo de Ministros Min i s t ro de 
Ultramar, la t n s l do á V . E . pir-» los efectos 
^0"-;iguientes.=Dios guarde á V . E muchos -ños. 
Madrid 18 de MHYO de 18(53 .=EI Director ge-
lu'1' I interino, Gúbrié l E n r ¡ q i i e z . = S r . Supenn-
t€Bdeüte delegado de Hacienda de 1 s Islas F i l i 
pinas. 

M.n i l a 10 de Ju l io de 1 8 G 3 . = C ú m p l a s e lo 
9u<Í S. M . manda en la precedente Real orden; 
trasládese al T r ibuna l de Cuentas, p u b l í q u e s e en 

'l (tiic.,f,l y pase ¿ ] , , Intendencia gener 1 de 
u*on paiM las tomas de razón y d e m á s que pro-
da; v.-rificado vuelva y Tchiviese .—ECHAGÜK.— 

i;> 8 copia, A . de Carcer. 

de que se hal l i debidamente documentado ha de
clarado á esta interesada la de ciento sesenta y 
cinco pesos anuales, conforme á lo dispuesto en 
el art . 1 . ° , capitulo 2 . ° del reglamento del 
monte-pio de Ult rara «r, cuarta parte del sueldo 
de setecientos que disfrutó el causinte; debiendo 
abonádsele Ín ter in permanezca soltera, desde el 
dia 2 ) de Mayo de 1861, que fué el siguiente 
al del fallecimiento del mismo.—Lo que tengo el 
honor de elevar a l Superior conocimiento de 
V . E . á los efectos prevenidos en el art . 3. 0 del 
Real deereto de 30 de Setiembre de 1 8 5 5 . = D e 
Real orden comunicada por el Sr. Presidente del 
Consejo de Minis t ros . Minis t ro de U l t r n u r lo 
traslado á V . K . cou inclusicu del certifie do 
que se a c o m p a ñ a para los efectos correspondientes. 
Dios guarde á V . E . muchos a ñ o s . Madr id 18 
á i M a y o de 1863 .—El Director general inter ino, 
Oahrie l E i i i iqitez.—Sr. Superintendente delegado 
de Hacienda de las Islas Fi l ipinas. 

M a n i l . 10 de Ju l io de 1 8 0 3 . — C ú m p l a s e lo 
que S. M . manda en la precedente Real ó r d e n ; 
t r a l á d e s e al T r ibuna l de Cuentas, pub l íquese en 
la Gaceta y pise á la luleiidencia general de 
Euzon par i 1 s tomas de razón y d e m á s que 
proced , inc luyéndo le el certificado que se men-
c i o n i á fin de que llegue á manos de la inte
resada verif icido vuelva y a rch ívese .—ECUAGÜE.= 
Es copia, A . da Carcer. 

1 •"esidencía del Consejo de M i n i s t r o s . = M ¡ n i s -
p " 0 * U l t r . m a r . = N ú m . 5 :38 .=Excmo . S r . = 
W 1 '-esideute de la Junta de clases pasiv s, dice 
a este departamento en 20 de A b r i l ú l t imo lo 
que sigue. —E^ta Jun ta se ha enterado del es-
P^iente que de Real órdeu le ha sido d i r ig ido 
^ r . J a - M ^ i l i o n , ^ U tramar cou fecha 13 de 
""••embre de 1801, formado á instancia de doña 
- lana Ursida M a r t i n , h u é r f na de I ) . J o s é , o f i cial ' ' O í a ~ ' . . . j . ' 
les l ' (!"e 16 depós i tos genera-

de Rentas Flaneadas de 1x8 Islas F i l i p inas , 
so'icitud de pens ión de monte-pio, y en vista 

S E C R E T A R I A D E E G O B I E R N O S U P E R I O R 
C I V I L B E L A S I S L A S M t l P l H A S , 

Verificadas IHS correcciones oportunas en el re
glamento sobre juegos prohibidos, publicado en 
la Gacet i del viernes, 10 del actual, con algunas 
erratas importantes, se advierte que debe ser con
siderado ú n i c i i n e n t e como texto oficial y a u t é n 
tico, el del regí men tó c i t do s e g ú n lo publica 
el mismo periódico oficial , en los n ú m ^ o s de 
los d ías I I , y siguientes. 

Mani la 11 de Ju l io de \ % W . = J . L u i s de Baura . 

Orden de La plaza del 12 al 13 de Ju'io de. 1863. 
GKFKS DK UX* —Dentro de tu pmiM. — VA CoirmudanTe, Don 

Juan Pujol.—Partí ¿an Gabriel. —VA Sr. Coronel, D. José 
[ n a . 

P*R4UA —Los cuerpos de la guainicion. Rondas, niiin. .5 
l'isita de Hospital y l'rorisioiies, núin. I Oficialet de patrulla, 
iiúm. 9. Sargento para el paseo de los enfernt»-, uúui 9. 

De órdeu del Kxcmo. Sr. General, (íoberuador unlilar de la 
mimno.— E l Coronel S.u^eulo niavor, Juan de L i r a 

L a Saeretjríii del Gobierno militar de esU plax^, se 
ha tra^ladido á la calle de Urdaneta n á m . 2. L o q u e 
se hace saber |>or medio de eslo aimtioio para que Itflgao 
•ConoGÍifttSMM de Iris «ulorid des y pirlic,uUres. = D e 
órden del Exemo. Sr. G';ner ;| Gobenndor . — E l Coronel 
Sargento mayor. J i ía« de L a r a . á 

SupeHnteiKlencla UilliíH' de Filipinas. 

Dibiendo remiti se a' Establecimiento del P i í n ipe A l 
fonso en la I<la de Bal ibac, loa artículos y efectos, cuya 
reiacion se inse ta á continua ion, se invita ni píib ico, para 
la subasta que lendra lug r el mié i co es l ó del corriente 
á las I I de la mañana ante la Junta leunida al efecto en 
la Sub¡'>tcndencia midtar, cáia en la calle de Magallanes 
núm. 37 en, cuya Secretarí.t se hal a de manifiesto desde 
o t a fecha el pliego de condiciones. 

Maniia 11 de J u i o - i e \H'i¿. — Trujillo 

Rrlaeion de los víveres que deben remitirse a l Es
tablecimiento del P r í n c i p e Alfonso en la isla de 
Balabuc. 
700 Setecientos cavanes de urrox. 
113 Ciento diez y seis quint iles de tocino saludo. 
39 Treinta y uueve arrobis de vinagre. 

115-2 Mil ciento cincuenta y dos gantas de aceite de coco. 
209 Doseienlo nueve cavanes de mongos. 
230 Doscientos treinta velas de cero. 

25 Veinte y cinco l ibns de velas de esperma 
39 Treinta y nueve cavanes de sal. 

Trvjillo a 

cebollas y 20 cerdos: consignado al arráez Clemente 
Marino. 

De Cagayan, bergantin-go'eta núm. I líi, Eufemia, en 
15 dias de navegación, con 340 fardos de tabaco de 
á 4 quinta'es, bO id. de id. de á 2 id: consignado á 
D . Vicente Tuason, su patrón Fe'ipe Bernabé, y de 
pasajeros 7 chinos. 

De Balayan en Batangas, pontin n ú m - 203, S. I g 
nacio, en tres dias de navegación, ion 6S trozos de mo-
lave, "213 bultos de azúcar, 55 canastos de a g a d ó n con 
pepita y 18 bayones iie mongos: consignado al arráez 
Emeterio de Joya; y de pasajeros 3 chinos. 

D e Sual en Pangas nan, id. núm. I , Sto. Angel Cvs-
todío, en 33 «lias de navegación, por h ber arribado 
en Bolinao por el mal tiempo; su cargara, n'o 1229 pi
lones de azu ar y 470 cavane* de arroz: consignado á 
D.* M m u la V . Vel zquez; su arráez Ag.pito SaÍBSpn'. 

De C e b ú , beigantin-golcta n ú m . 138, Sto. Niño, (a) 
4 Hermanos, en 12 ias de navi-ga< ion, ron lOÜ" q in-
tales de azúcar, 100 id. de abacá, 20 picos de cueros 
de carabao, 300 tinajas de m nteca, 801) pieza" de s¡-
namay, 500 baratejas ele mol.i ve y 14 ce: dos: consignado 
k D . Francisco Vicente; su pUron D. J o s é V . Pro-
tasio; y de pasajero un chino. 

De Taal , pontin núm. 143, S . F¿c«n /e ( ) Marino, en 
tres dias de navegación, con Ü20 bultos de a /ú .ar , 80 
picos de cebollas y 20 cerdos; consignado al arráez Pedro 
Calanog.' 

De id . panco núm. 144, 5". F'íoení'1, en tres d'as de 
navegación, con 508 bultos de a /ú ar y 50 pedazos de 
maderas para la Gobernación Civil: consignado al arráez 
Juan Coi rea. 

De [loilo, bergantín-goleta n ú m . 20, 5. Vicente (a) 
Tirria, en 12 dias de navegación, con 3000 pi os de 
a/.úcar y 200 i ' , de sibu.uo: consignado á D . Seyeuno 
Aldague ; su capitán D. Es'eban Acuña; y le pa«aje os 
D . John B . R o g é i s v D. Fe ipe Mek'e, ambos de na
ción inglés; y 13 «hinos 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Para Cagayan, berganiin-goleia núm. 129, Soledad 

(a) Peciosa; su patrón D. J o s é María G a ' c i a . 
Paiar Bohol, i d . id . n ú m . t)'4. S, Antonio; su ar

ráez Antonio Coi t é s . 
Para llocos Sur, id. 11. núm. 101. Sto. iViñi»; su 

anaez Cesarlo Fílete Sebastian; y de pasaje>0< Don 
Santos Obin españo1, emopeo: y el p acti. ant^ de las 
Minas de .Ma-uayan en Lepanto, D Julio Tuason. 

Pa 'a Batanga*, pontin núm. 137, M a r í a ; su arráez 
Fermin Aiceo, y de pasajeros el intei vciiio; > lecto d e l » 
Administración de Hacienda púb ica de dicha provincia 
D. Maimel A varez. 

Para T a a l , pamo n ú m . 89, N t i a Sra. d é l a Paz'> 
su ariaez Felipe DingUsan. 

Para S t a . C'uz d^ Maiinduqne en Min'oro, idem 
núm. 82, Carmen; su arráez Baldomcro G r g o r í » . 

Manila 11 de Julio de 1863.—Agustín Pintado. 

mmm OBL mm os m u 
DEL 10 AL I I na JULIO. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
De Cnlien en Calamianes, goleta núm. 124, S. Joaquín 

(,») Fortuna; en 12 nias de navega ion, con 30 » pi.os 
de almáciga, 4 ) cates de nido I . " , 3 l id. id. de 2.* 
V 4 picos de cueros de i arabao: consignado al chino 
V i ente Tan-Vungco; su atraez . lo -é Be iera. 

D e Taal , pontn núm. 136. S. Cipriano, en cinco di^s 
de navega.ion, con 780 bu tos de azúcar, 70 picos de 

I N F A N T E R I A D E M A R I N A . 
C O M A N D A N C I A I>K T R O P A S K M J l A R C A D A S V COMCARIA? I N D I G E N A S 

F I L I I ' I N AS. 

Autorizadas estas compuñías pnra la construcción de 
doscientas arcas de m i d e n , las person is que deseen 
tomar pirte en la licitación que se verificará ante la. 
Juma fteonómie* 'le luí mismas el dia veinte y tre* de l . 
corrienic mes, á las siete y media de su mafnna, en la 
Comandancia de Us referidai cilles de M-galian'-s, n ú 
mero tres de Cavile , siendo de advertencia, que el pliego 
de condiciones y el tipo se hallan de m mifiesto desde 
e*te dia en la espresida Comandancia. 

Cavile 12 de Julio de 1 8 6 3 . — E l Comandante pri
mer Gefe, H . Garau. 3 

C O N T A D U R I A G E N K B A L D U H A C I E N D A 
PUBLICA DK LUZON Y ADVACKNTKS. 

£1 día 15 del corriente, á las diez de su mañana, 
tendrá lugar en esta Contaduría, establecida actualmente 
en los cUusiros bajos del convento de S . Agust ín , el 
concierto púbüce para contratar la adquisición de varias 
cáguas , hachas, cubos ó baldes, platos tazas, bulos y 
otros ülensilios que se necesitan para los presidiarios 
destinados en las Islas Marianas, bajo el tipo y condi
ciones que se hallan de manifiesto en el respectivo ne
gociado, á fio de que puedan enterarse de ellas los que 
deseen contratar el referido servicio. 

Manila I I de Julio de 1863. — OrmafcA«a. 3 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L D E C O R R E O S 
D E 1'ILIPINAS. 

Por el vapor correo de S. M. , Makspina, que 
- I ¡ra el miércoles 22 dal corriente, con destino á 
Hong-kong, remitirá esta Administración la correspon
dencia para Europa, via del Itsmo de Suez y sus es
calas. E n su virtud lu reja del franqueo y el buzón 
do esta oficina se halur&fi abiertos nada ias cuatro 
en punto de la tarde del espresado dia. 

L a s caitas depositadas en los buzones del Vivac y 
S l a . C r u z , se recojerán á Us tre-, y hasta la misma 
hora se • d a i t i r u las cartas certificada». 

L a rectificación d e p e » o para las de E*paña solo sehará 
! hasta á las tres de U tarde por la reja de los certi-
¡ ficados. 
j Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 

Mam1;» 13 de Julio de 1803 = E l Admiii^trador ge
neral, Sebastian de Hazañas . & 



E l v .por de S . M . E l Cano, ¡•aldia el 20 del cor
rí nte para B i i a b i o y Cebú. 

L» ciirre»|>ondeiicia que hHyu de conducir dicho 
buque, se recibirá en est« Aclininistrncion basta la« 9 
de U tsrde del tipnm&t d\n. 

I.o que te »iiuncia pan la general inteligencia. 
Mnnila 13 de Julio de 1 8 6 3 . — E l Administrador ge

neral . Hazañas. 3 

L a barca bamburguesa Soplhe. íaldrá para Shang-hie 
el maltes 14 del coiriente, según avi o recibido de la 
oapitanía del puerto. 

Munila I I de Julio de XÜ'ft .^Hazañas. 3 

I N S P E C C I O N G E N E R A L D E L A B O R E S D E L A S 
FABRICAS DK TABACOS. 

Necesitando esta Inspección general adquirir treinta 
balanzas pequeñas , con sus pesiis contrastadas por e! 
fiel contrnAte, con destino á la fábrica de (."«vite, é iguales 
á IHS qtie existf-n en dicho estableciiDiento y en los demás 
de su clnse, buje el tipo de seis pesos endn una, que 
es el pre i«> i , U ; lia sido propuesto al referido centro, 
se «v i s . ul público con el objeto de que si, á a l g u i M per
sona le interes.se el encargarse de este servicio, BÍSjo? 
ramio U aotediebu propuesta, se |>reseiite en la precitada 
dependeociit á »erifii!»rl", dentro del término de tres 
dias, á contar d^sde | i fecln de la publicación de este 
nuncio. Manila 7 de Julio de I8G3. — Braho. 0 

E S C R I B A N I A M A Y O R D E L J U Z G A D O 
DE 0( EKRA DE FILIPINA?. 

8e uuuncii que en los dias once, trece y catorce del 
mes de Agosto próximo venidero, de doce á dos de 
•us tardes, se sacará á pub i •« .-ub . j u bajo el tipo de 
.diez mil quinientos pesos, un camarin de mampustería 
p«rtene<-ieiite á los hijos menores de la finada doña 
M^ría NaTea de Queri , y situado en la calle de la B . r -
rae a del arrabal de Bioondo; advirtiéndoae que su re
mate tetidrá lugar el último de los dias señaludos. M a 
nila 10 «le Julio de 1863.—Jfíij'ífíní) Mo ina. 0 

D E P O S I T Ó D E L O S M A T E R I A L E S 
M c o s s r n u c c i o N . 

K S T A D Ü de tus ¡naferinlcs que c.risten en el 
d ia de la fec lu i en los depósi tos establecidos en 
e l M u r a l l o n del Sur en v i r t u d del Superior 
decreto de dos del presente jne-s. 

E X T R A D A . 

ü ' - j u oh 

j de 2.1 
Remesa el Alcalde de Bitangas. i 8830 

Total i 8830 

de . i . ' 
41633 

44633 
. - A L I U * . 

Vendido el Sr . Adminis- do l.1 
trador de Aduana. . . 7990 

Jkl. para la Fábrica de T a 
bacos 50u0 

I d . a l Sr. Zobel. . . . 

Bejuros. 

'Jota!. 12990 

R E S U M E N . 

de | .« 
Entrada de boy. . . . ,, 
Salida. . . . . . . .i 12990 

Existenci» para mañana. , , , 
M . en el dia de ay. r. . 42840 

Total. 90850 

bejucos, 
ríe 2? 
8830 

8830 
3570 

12400 

de 3. 
44633 
20010 

246J3 
72927 

97550 

Munila 13 de Jumo de 1 8 0 3 — V . 0 B . 0 Cómas. 
E C . B i i s B r i o . — . V a n u c / ^osut/o. - E l Inle i ventor, B e r -
nardino Marzano. 

DEPÓSITO DE LOS MATERIALES DE CONSTRUCCION. 

Estado de los materiales que existen t n el dia de la 
fecha en los depósitos establecidos en el Mural lon 
en v i r tud del Superior decreto de 2 del presente mes. 

M A D E R A S . 

Tirantillo. . . 

Tabla suelo. . 

Quilos. . . . 

Soleras. . . . 

Harigues . . . 

0 u » g u l 

31 

Bañaba 

8fi 

Mola 

76 

Tangili. 

•20 

H i p i i . 

419 

Manila 13 de Julio de 1863 .—V. « B . 0 , Cómus E l — 
C o m U a r i o . — M m U ' / Rosado.—El l idewntor , Btrnardino 
Mortano. 

I N D I C E 
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V 

1863. 
29 Mayo.=Superior decreto, nombrando Secre

tario interino de la Real Audiencia de 
estas IsUs, á D . Ciislobal Regidor. .2 Junio. 

1 . 'Junio .—Otro , modif icándola nota l . " ilel folio 
72 del arancel de Aduanas vigente. 3 

30 Marzo.— Real úrden, declarando á tfofifl M a 
ri» de los Dolores Gonz les y Bokor-
ques con derecho á la pensi'in de ocho
cientos sesenta y cinco pe«os anuales. 4 

2 Junio. . = IJe orden Superior, se anuncia ha
ber sido aceptada por el Cónsul britá
nico en estas Islas la dimisión que del 
cargo de Vire-Cónsul inglés en Iloilo 
ha hecho D. Juan Higgin que servirá 
interinamente. . . . • . ' . . . . » 

6 id. . . •—Bando por el que se dir ían reglas 
para prevenir los peligros que pudieran 
tener lugar p( r el lamentable estado de 
lot edificios públicos y particulares de 
la Capital, arruinados por el terremoto 

del dia 3 de Junio 7 

® id. . . — O t r o , dictando reglas para evitar los 
abusos que pudieran ocurrir en la im
portante cuestión de subsistencias, ma
teriales de edifinccion y jornnleí , aten
didas las circunstancias porque atraviesa 
la capital del archipiélugo 9 

I d . id. . . . = C i r c u l a r á los Gefes de las provin
cias de Munila é inmrdiutup, trusladán-
doles la circular que por indicación del 
Superior Gobierno de estas I s la - ha di
rigido el Exomo. é Illmo S r . Arzobispo 
Metropolitano al clero panoquial de las 
mismas, dispensando que hasta nueva 
determinscion, se pueda trab jar lodos 
los dias festivos n 

10 id. . . .==Superior decreto, dedorando v sepa
rado del servicio al ayudaute 2. 0 de 
la fabrica de cigarrillos D , José M a 
ría Venegas II 

11 i d . . . — D e orden de S. E . se invita á to-
das las autoridades y corporaciones ecle
siásticas, civiles J militares, asi como 
al vecindario de Manil», sus arrabales 
y pueb'os de estramuros para que con
curran á los actos religiosos que se de
ben celebrar en el campo de B i g u i u -
bayan el domingo 14 del corriente. 12 

2 id —Superior decreto disponiendo que rija 
en lo sucesivo para el franqueo y porte de 
la correspondencia entre Cochinchina, 
T u n k i n , ja Isla de H i i n a n y paise» 
adyacentes y el archipié lago filipino, la 
tarifa vigente para puntos situados al 
este del cabo de Buena Esperanza. . 13 

3 id . . , . — O t r a , prorogando por dos años mas 
en el c rgo de director del Banco E s 
pañol Filipino d« Isabel I I ni Señor 
D . T o m á s B Ibas y Castro. . . . 14 

13 id. . .» .—Circular á los gefes de provincia y de 
distrito, participando á los mismos que, 
á moción de la Socied .d Económica de 
Amigos del Poi», el Gobierno Superior 
Civil <le estas I . -Ls ha acordado que en 
lo sucesivo Us instancias de petición 
de semilla de algodor, hechas por los 
agricultoref, sean cursadas é informadas 
por los respectivos gefes de provincia y 
de distrito | 6 

I d . id. . .—Super ior decreto, nombiando Adminis
trador de Hacienda púb ¡ra de la Laguna, 
Ínterin reic-iga In soberana aprobación, i 
D . Rufino López Sagredo 17 

17 Abr i l .— Real órden resolviendo se den las gra
cias en nombre de S . M . á D . Cárlos 
Palanca, comandante general de las fuer-
xas españolas de Cochinchina por el re
sultado de las operaciones militares á que 
concurrieron los d L s 22 y 24 de Febrero 
de 1863 

1.® Abri l .—Otra, disponiendo que desde 1 . ° de 
Julio del c ó m a n t e año cese de nbonarse 
á los Subdelegados de esas islas el tanto 
por ciento que hoy perciben por la re
caudación de varios impuestos. . . . 18 

I d . id ,. , = O t r 8 , disponiendo que á contar desde 
1 . ° de Julio del corriente año cése de 
abonarse á los Administradores de H a 
cienda y comandantes d< I Resguardo de 
estas islas el dos por ciento dea'zu venta 
que hoy perciben 

' d . id — O t r a , disponiendo reglas para que los 
empicados que queden cesantes por re

sultas de las nuevas p:unlas a i n a d a s á 
las oficinas de Hacienda de e t s Mas, 
para el ejercicio de 1863, se les peiju-
dique lo menos posible en sus interés. 18 

10 A b r i l . - - O t r a , desestimando la instancia de Don 
Manud A l t . L g u i r r e y Jaudenas en re-
clumacion de iibono de sueldos. . . . 1 

16 Junio.— R e d sentencia | ronunciada por la pri
mera Sala de justicia contra Betnlio 
Acosta por min rte oca-ionada á María 
B-rnarda 19 

18 id —De órden superior se publica el parte 
de comisión Hidrául ica do Camarines 
Sur de los trabajos ejecutados para^ l i 
aperlina del canal de Pasacao. . . „ 

19 id ==Siij)erior decreto por el que se declara 
libre de derecho de Aduanas el cobre 
en plancha? que se haya importado desde 
el (lia 8 del actual y se importe en lo 
sucesivo con destino á techumbres de 
edifv io% 23 

22 id. . . —Otra , imponiendo á D . Domingo y 
D. Celestino Monroy y doña Fanstina 
Suriano uu mes de prisión ó cincuenta 
pesos de multa por haber pretendido co
brar por la cal precios escesivamente ma
yores que los señalados por el Superior 
Gobierno ,i 1 

Id . id . • . = O l r o , i m p o n i é n d o s e cincuenta pesos de 
multa ó un mes de prisión á María 
Hilaria del arrabd dü Tondo por ha
ber vendido cierta cantidad de t - ja«en 
precio mayor que el mareado en 1» ta
rifa aprobada por el Superior Gobierno. „ 

20 Marzo—Real órden, disponiendo se tenga en
tendido por los consejos de gu-rra que 
el derecho del procesado al comp arecer 
nnle el Consejo, ista circunscrito h con
testar á Us preguntas que el Presi 
dente y vocales le dinjün „ 

I d . id. . • . = O t r a , sprobando U sentencia recaíd» 
en ¡a causa formada al Coronel Don 
R a m ó n Latorre y Espinosa de los Mon
teros y demás que en la misma se es
presan • • >¡ , 

6 Abr i l . . .—Otra , declarando cesante a D . Miguel 
J iménez y Ruiz , Contador I . * de 
cuarta clase del tribunal de cuentas de 
est. « Islas 24. 

23 J u n i o . = D a ó i d e u superior se previene á los 
gefes del grupo de Crobernacion y Fo
mento del ingreso en todos los destinos 
que resulten sin servidor en «udquiera 
•le los ramos de la Administración pft-
blica á los cesantes que han de resultar 
en el ramo de Hacienda por efecto 
de la reorganización de l-.s plantas de 
algunas dependencias del ramo. . . 

I J . id —Superior decreto declarando que las 
cesaciones de lo» funcionarios de H a 
ciendo, motivadas por quedar ea\ rimidas 
desde el dia 20 del presente me*, las 
plazas de que en la actu lidad son 
propietarios, tienen interinamente el ca
rácter de provisionales » 

•24 id = De órden Superior queda sin efecto 
el articulo 3 0 del bando de 6 de Junio, 
referente á la manera c o m ó los carruajes 
debían marchar por las ca les de esta 
Capital » 

3 M a y o . . — R e d órden señalando al dato Amirol 
la pensión vitalicia de rail pesos y l i 
de ochocientos á su hijo el sultán de Miu-
danao 28 

22 A b r i l . . - O t r a , nombrando á D . Estanislao de 
Vives, gobernador civil de la provincia 
de Manil» ' 

4 M a y o . . - » O l r a . dando órden á la autoridad su
perior de Filipinas para que permita 
al Sr . Carballo el ejercicio de las fua-
cioaes consulares en el tse de agente co
mercial del Brasil en Manila. . . . » 

22 Abril Otra, nombrando consejero de Admi-
nistracion á D . R fiel de C ó n u s . . . » 

26 J u n i o . = O t r a , accediendo á lo solicitado por 
D . Alejandro Mus ió en reclamación de 
abono de sueldos » 

22 Abr i l . .—Otra , aprobando las medidas adoptadas 
por el E x c m o . 8r . Superintendente de 
estas Islas para la formación de los pre
supuestos gentrales, disponiendo además 
que en lo sucesivo ha de hcompañarse, 
con el ejemplar que de dichos presupues
tos debe remitirse al Gobierno de S u 
M , una relación del órden de preferen
cia con que hayan de^ejecutf rse las obras 
y noticia de los fondos que pueden con-
sagiarse á las mismas " 

26 
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